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Proceso Verbal- Pertenencia 

Demandante  Oscar Humberto Salazar Franco 

Demandado Cesar Octavio Castaño y otros 

Radicado 05206-40-89-001-2022-00062-00 

Providencia Interlocutorios N° 556 

Asunto Incorpora, acepta sustitución,  

 

Dentro del proceso de la referencia, se tiene que la codemandada María del 

Carmen Muñoz Castaño fue notificada de manera personal de la demanda el 

pasado 11 de agosto de 2023 (fl. 044 digital), sin embargo, no allegó respuesta 

alguna dentro del término legal. 

 

De otro lado, en memorial obrante a archivo 046 del expediente, el apoderado 

de la parte demandante sustituye el poder conferido al Dr. Ramón Alcides 

Valencia Aguilar T.P. 187.681 del CS de la J, el cual se ajusta a lo reglado en el 

artículo 75 del CGP.  En consecuencia, se le reconoce personería a esta último, 

para que siga representando los intereses de la parte demandante. 

 

Así mismo, se ordena la remisión del link del expediente el mentado togado, 

para efectos de su revisión y seguimiento al correo electrónico 

alvalencia08@hotmail.com . 

 

Aunado, se tiene que el curador ad litem nombrado por el Despacho allegó 

aceptación a tal designación, por lo que se ordena que por la Secretaría del 

Despacho se le haga la notificación formal, remitiendo el auto que lo designó y 

el link del expediente, e informando el término de traslado de la demanda, para 

lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARLLERY ELENA GIRALDO BAENA 
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